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1. INTRODUCCIÓN 
 

Es objeto del presente protocolo recoger de forma estructurada en un solo documento las medidas a 
adoptar para la vuelta a la normalidad de nuestra actividad, minimizando la transmisión de Covid19 y 
favoreciendo un ambiente seguro para el uso de las instalaciones por parte de los deportistas y clubes, 
así como un entorno laboral adecuado para el personal. 

La premisa principal para la implantación de las nuevas medidas es minimizar las vías de transmisión 
del SARS-Cov-2. El principal riesgo es la interacción cara a cara con una persona infectada que pueda 
estar en la instalación, a través de gotas respiratorias mayores de 5 micras o menores de ese tamaño si 
existe aerosolización. Estas gotas transmiten la enfermedad cuando entran en contacto con las mucosas 
de la persona receptora (boca, nariz u ojos) Por todo ello es esencial el respeto de una distancia mínima 
de un metro y medio entre personas en cualquier circunstancia. Además, para acceder y transitar por las 
instalaciones, es obligatorio usar mascarilla. 
 
Según fuentes sanitarias el virus también se transmite en caso de que tengamos contacto con objetos o 
superficies previamente contaminadas por tos o estornudos de una persona infectada y luego nos 
llevemos las manos a la cara o la boca. De ahí las recomendaciones generales de practicar la higiene 
continua de manos y minimizar el contacto con elementos de uso común. Además, se realizará un 
especial esfuerzo en la limpieza y desinfección de las instalaciones que estén en uso con una frecuencia 
mínima de 2 veces al día. Hay que recordar que el virus permanece activo sobre los materiales una vez 
que es depositado, llegando a perdurar varios días en las diferentes superficies. 
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2. ÁMBITO. 

Información relativa de las modalidades deportivas de la Federación Andaluza de Natación:  

Modalidades, especialidades y categorías que abarca. 

Modalidades:  

 Natación 
 Waterpolo 
 Artística 
 Aguas Abiertas. 

Categorías: 

 Pre-benjamin 
 Benjamín 
 Alevín 
 Infantil 
 Junior 
 Absoluto 
 Máster … 

 



 
             PROTOCOLO ENTRENAMIENTOS Y COMPETICIÓN 

    
 

  
  
  Página 5                                                                              

 

Riesgos de la actividad (describir pormenorizadamente cada uno de los riesgos para cada especialidad y 
categoría). 

 

Especialidad Categoría 

Deporte de 
contacto - 
no 
contacto 

Al aire libre - 
en 
instalaciones 

Profesional 
- no 
profesional 

Participantes 
totales por 
prueba 

Participantes 
por 
serie/partido 

Con o sin 
espectadores  

Natación  Todas 
No 
contacto 

Al aire 
libre/cubierta 

Profesional 
y no 
profesional 

Media 300 8/10 Sin público 

Waterpolo Todas Contacto 
Al aire 
libre/cubierta 

Profesional 
y no 
profesional 

14 14 Sin público 

Artística  Todas 
No 
contacto 

Al aire 
libre/cubierta 

Profesional 
y no 
profesional 

medía 100 Máximo 12 Sin público 

Aguas 
Abiertas 

Todas 
No 
contacto 

Al aire libre 
Profesional 
y no 
profesional 

media 150  …?? 

Posibilidad de 
espectadores 
en espacios 
naturales 
públicos 

 

Según la Orden de 19 de junio de 2020: 

 El número máximo de participantes en una competición será de 500 personas. 
 Habría que establecer las medidas que aseguren el mantenimiento de la distancia de seguridad 

durante el desarrollo de los entrenamientos y de las competiciones. Así mismo establecer las 
actividades concretas de éstos en los que es incompatible el uso de las mascarillas, estando en el resto 
de actividades o momentos obligado el uso de la misma. 

 En el caso de existir la posibilidad de presencia de público, la organización de la prueba deberá prever 
las medidas de aforo y acomodación de este potencial pública, cumpliendo con las medidas de 
distanciamiento y uso obligatorio de mascarilla, evitando así mismo posibles aglomeraciones de 
personas.  
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3. OBJETIVOS: 

 Prevención y mitigación de los contagios de la COVID-19 durante el desarrollo de los entrenamientos y/o 
competiciones en los deportes desarrollados por la Federación Andaluza de Natación. 

 El objetivo principal es informar y asistir a organizadores, deportistas, técnicos y resto de personas 
relacionadas con la actividad para que adopten las medidas adecuadas que minimicen las posibilidades 
de infección por COVID-19. 

 Los deportistas, técnicos, árbitros y resto de personal de organización han de mantener las pautas 
estrictas de aseo personal, conducta y cuidado para evitar contagios. 

 La obligatoriedad del uso de mascarilla vendrá determinada por la legislación vigente en cada momento. 
De cualquier forma, se recomienda su uso siempre que sea posible. 

 Las personas diagnosticadas por COVID-19, aún asintomáticos, que no hayan superado la enfermedad 
y que no cuenten con el alta médica, no podrán iniciar la práctica deportiva. 

 Separación física (al menos 1,5 metros) de deportistas, técnicos, árbitros, espectadores y personal de 
apoyo. Los espectadores deben seguir las reglas de distanciamiento social que solicitan las autoridades 
de salud pública competentes. 

 Se recomienda proveer a todos los participantes de información sobre los protocolos, medidas de 
prevención y control y sobre dónde encontrar más información. 

 La OMS no recomienda que personas mayores de 65 años tomen parte en los eventos considerados 
como “reuniones masivas”. 

 A cualquier persona con historial sanitario de riesgo se le recomienda extremar las medidas preventivas 
o incluso no participar. 

 Se recomienda que todos los usuarios realicen una vigilancia activa de sus síntomas y lleven a cabo un 
registro de la temperatura corporal dos veces al día, mañana y noche. 

 Ante cualquier síntoma o en caso de sospecha de estar infectado, o haber estado en contacto con 
personas infectadas o bajo sospecha de estarlo, se debe evitar cualquier actividad, poniéndose en 
contacto de forma inmediata con los servicios sanitarios y seguir todas sus indicaciones. 

 El uso de mascarillas será el indicado por las autoridades sanitarias. Se debe retirar solo cuando sea 
imposible llevarlos para la realización de la actividad deportiva. 

 
4. POMOTORES DEL PROTOCOLO. 

 CONSEJERÍA: Consejería de Educación y Deporte de la Junta de Andalucía.  
 FEDERACIÓN ANDALUZA DE NATACIÓN:  

o Secretario General: David Rodríguez Velasco. 
 fan@fan.es  
 616916954 

o Director técnico de Natación: Javier Casademont. 
o Director técnico de Waterpolo: Javier Foronda. 
o Directora técnica de Artística: Carolina Saez. 
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5. RECOMENDACIONES. 
 

5.1 RECOMENDACIONES GENERALES: Estas recomendaciones no excluirán ni incluirán las normas de la 
Prevención de Riesgos Laborales inherentes a cada instalación o centro deportivo.  

A. Información relativa a las medidas a adoptar por los trabajadores y técnicos deportivos en el lugar 
de trabajo:  

 Higiene de manos: lavado frecuente, dispensadores de gel hidroalcohólico, material de secado de un 
solo uso, etc.  

 Distanciamiento social al menos de 1,5m y, si no es posible, uso de Equipos de Protección Individual 
(EPIs).  

 Uso de EPIs según normativa oficial: mascarillas, batas en función de las actividades realizadas y riesgo 
de contagio...  

 Higiene respiratoria: toser y estornudar en flexura del codo, uso de pañuelos desechables, etc.  
 No compartir objetos personales, herramientas ni equipos. En caso de tener que compartirlos deberá 

realizarse una correcta desinfección entre usos. 
 Medidas contempladas en el art.7 del Real Decreto ley 21/2020, de 9 de junio- centros de trabajo.  

B. Información relativa a las medidas que deben seguir los usuarios de las instalaciones, tanto 
deportistas como espectadores.  

 Higiene de manos. 
 Distanciamiento social tanto durante la práctica deportiva como entre el público espectador.  
 Uso de mascarilla. (Orden de 14 de julio de 2020, sobre uso de la mascarilla y otras medidas de 

prevención en materia de salud pública para hacer frente al coronavirus (COVID-19) y por la que se 
modifica la Orden de 19 de junio de 2020.  

 Higiene respiratoria.  
 No compartir material deportivo. 
 Limitaciones al uso de vestuarios, aseos y duchas.  

C. Información relativa a las recomendaciones de limpieza y desinfección de aulas, zonas deportivas 
y espacios de trabajo:  

 Limpieza y desinfección de espacios, aulas, zonas deportivas, vestuarios, materiales u objetos 
implicados en la práctica deportiva.  

 Deberán establecerse las pautas de ventilación antes, durante y después de cada actividad, en casos 
de espacios cerrados.  

 Especial mención a las zonas comunes como el gimnasio y objetos de mayor contacto como pomos, 
barandillas, pesas, etc.  

 Recomendaciones de limpieza para vestuarios, aseos y duchas, así como para zonas de restauración si 
las hubiera.  

 Medidas sobre la gestión de residuos.  
 Normativa sobre el uso de instalaciones, restricción de aforo, cita previa, posibles restricciones o 

prohibiciones.  
 Medidas de información y concienciación como cartelería, charlas, notas escritas, etc.  
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5.2 RECOMENDACIONES ESPECÍFICAS PARA LA ACTIVIDAD DEPORTIVA:  

 INFORMACIÓN RELATIVA A LAS MEDIDAS SANITARIAS CON RESPECTO AL ACCESO DE 
DEPORTISTAS, USO DE LA INSTALACIÓN Y PRÁCTICA DEPORTIVA: Esas instalaciones son por lo 
general gestionadas por instituciones públicas, las cuales deberán tener su propio protocolo conforme a 
la normativa vigente. Como ejemplo deberán de tener en cuenta: 

a. Deberán ejercer un control del flujo de personas para evitar aglomeraciones de personas en entrada, 
salida, salas de espera, gimnasio, etc.  

b. Se realizará registro diario del control de entrada si se dispone de un sistema para ello (hora de entrada 
y salida de usuarios y obligación de conservar el registro durante 14 días), registro de incidencias y 
protocolo de acceso a la instalación (limpieza de manos, uso obligatorio o no de mascarilla).  

c. Provisión de material de desinfección.  

d. Se deberá disponer de la correspondiente señalización para que las personas mantengan la distancia 
social de seguridad, con la cartelería informativa distribuida por las zonas de práctica deportiva, entrada, 
aseos, vestuarios y principales zonas de paso.  

e. Las instalaciones se deberán desinfectar al menos dos veces al día y en todo caso cuando se realicen 
cambios de turnos de personas.  

f. El aforo estará limitado a lo que dispongan en cada momento las autoridades.  

g. Para las fases de preparación de los entrenamientos y el post entrenamiento, todos los asistentes 
(deportistas, técnicos,) deberán llevar mascarillas si no se puede respetar la distancia de seguridad. Para 
la fase de entrenamiento, el equipo técnico deberá llevar mascarillas si no se puede respetar la distancia 
de seguridad. 

h. En caso de usar instalaciones con residencia, se tendrá que elaborar un registro de la distribución de 
habitaciones, horarios y normativas de uso y limpieza.  

i. Se tendrá especial atención a las medidas específicas u horarios preferentes a modalidades que 
practiquen deportistas con discapacidad.  

j. Es importante que en las competiciones se establezca con claridad la persona o personas coordinadoras 
del mantenimiento de las medidas preventivas establecidas, así como de informar a quien deben dirigirse 
los participante, personal técnico o acompañantes en caso de duda o de presentación de síntomas 
sospechosos de ser compatibles con la COVID-19. 

k. Las medidas preventivas previstas (tanto de prevención personal como en la limitación de contactos) 
deben extenderse al personal de limpieza que pueda ser contratado por la organización de la 
competición, personal voluntario, etc. 
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5.3 INFORMACIÓN RELATIVA A LAS MEDIDAS SANITARIAS CON RESPECTO AL ENTRENAMIENTO DE 
DEPORTISTAS. 

 

1. Todos los nadadores llevaran consigo la acreditación que los distinga.  
 

2. Todos los nadadores deberán entregar cumplimentado el documento para eximir de 
responsabilidades a la Federación Andaluza de Natación. (ANEXO II: CLÁUSULA COVID-19 DE 
INSCRIPCIÓN Y PARTICIPACIÓN EN ACTIVIDADES Y COMPETICIOONES COMO 
FEDERADO). *Incluido en este protocolo.   
 

3. Quienes tengan fiebre u otros síntomas relacionados con el COVID-19 no deberán acudir al 
entrenamiento o competición.  
 

4. Es obligatorio llevar mascarilla fuera de la competición y cuando no sea posible mantener la 
distancia de seguridad de 1.5 m. 
 

5. Se tomará especial atención al lavado de manos antes y después de la práctica deportiva. 
 

6. Deberá realizar la desinfección de calzado en la entrada y salida de la instalación y hará uso 
exclusivo de calzado (chanclas) dentro de la misma. 
 

7. No se podrá compartir material deportivo ni bebida entre los deportistas. 
 

8. Cada nadador hará uso de su material, es decir, no se podrá utilizar el propio de la instalación ni 
dejar el suyo propio en las instalaciones. 
 

9. Los nadadores deberán venir aseados desde casa. 
 

10. En el caso de presentar síntomas o haber tenido contacto con algún caso positivo, los deportistas 
deberán aislarse en casa y establecer comunicación con las autoridades sanitarias además de 
informar al club. 
 

11. Con el fin de ser responsables y consecuentes con las medidas y las restricciones de capacidad 
impuestas, únicamente estará permitido el acceso a las instalaciones al deportista, quedando 
prohibido expresamente el acceso a acompañantes. 
 

12. No se permite el acceso de bicicletas al interior por lo que deben dejarse en los aparca bicis 
habilitados al efecto. Por el mismo motivo no se permite el acceso con patines ni patinetes de 
ningún tipo. 
 

13. Los desplazamientos por la instalación deben hacerse por los trayectos señalizados. 
 




